
Municipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna trefsiffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVIUNICIPAL N"096-2026.GM-¡/DCC

Ceno ColoGdo, 16 de febrcro de 2026

Resolución de Gerencia N' 1490-2025-GDUC-M0CC de fecha 31 de octubre de 2025 emitido por la cerenle de Desarrollo
y Cataslro; Recurso de ap€lación conlra la Resolución de Gerenc¡a No 1490-2025-GDUC-l\4DCC, Trámite 2512031447 oresentado

la recurrente Elsa [,,ledina Quispesivana; Proveído No 02875-2025-GDUC-MDCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Cataslro;
'eido N' 4751-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC de ¡a Sub Gerente de Calastro Control Urbano y Espacio púbhco; Informe Técnico \o

'Ñ

Gerenle de Desarrollo Urbano y Catasfoi Informe N" 009-2026-MDCCiA-GM-GDUC-GJEGP del cestor Jurídico Especialisla en Gestión
Públical ¡nforme No 0040-2026-GDUC-MDCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Calastro; Proveído N.403-2026-G[4-[¡DCC detcerenle
l\¡unicipal; Informe Legal N' 009-2026-ASG-GAJ-MDCC de la Abogada de la Gerencia de Asesoria Juridicat Proveido N'053-2026-GAJ-
l\¡DCC del Gerenle de Asesoria Juridica v:

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescrlbe que las municipalidades prov¡nciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su comoetenciat'

Que, el articulo l¡ del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\,lunicipal¡dades anota que la autonomía que la Constiluc¡ón politica
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminislrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el Tribunal Conslitucional en la senlencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CC,{C
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiernos locaies pueden desarrollar
a través de las normas municipales alribuciones necesarias para garantizar su aulogobierno en los asuntos que mnstilucionalmenle tes
competen; precisando, sin embargo, que la autonomja no debe confundirse con aularqu¡a, pues esta debe ser ejercida de conlormidad con
la Constitución y las leyes, dado que la aulonomía que poseen los gobiernos locales no signiflca que el desariollo normativo ejercido por
éslos se realice en un ordenamienlo juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sislema nacional armónico;

Que, el sub numeral '1.1 del numeral 1 del arliculo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General
(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimiento adminislralivo se sustenia fundamentalmente en el principio de legalidad, por et cual
las autoridades administrativas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
alribu¡das y de acuerdo con los ines para los que les fueron conferidos;

-GDUC-[ilDCC de] Especialista Técnico en Saneamiento de Predios Urbanos: Informe No 1699-2025-
-GDUC'[,I|DCC de la Sub Gerente de Catastro, Contro Urbano y Espacio Públicoi Proveido N" 02979-2025-GDUC-[.,IDCC de ta

O!e, el numeral 207.1 del articulo 207 de la Ley del Procedimiento Admiaistrativo General eslablece que son fecursos
administrativos, el recurso de reconsideración y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decreto legistativo se
establezca expresamenle, cabe ia interposición del recurso administrativo de rev¡siónl

Que, el numeral 207.2 del articulo 207 de Ia Ley del procedimiento Administrativo
interposición de los recursos es de quince (15) dias hábiles perentorios, computados oesoe
administrativo cueslionado;

Generai regla que el lérmino
el día sjguienle de nolificado

para la

el acto

Que, el arllculo 209 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General delinea que el recurso de apelación se inlerpondrá
cuando la impugnación se suslenle en diferente inlerpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuesliones de puro derecho,
debiendo diligirse a la misma auloridad que expidió el aclo que se impugna para que eleve lo actuado al superior ierárquico;

Que el fatadista Cristian Northcote Sandoval, en el Informe Especial titulado 'CAMCTERÍSÍ |CAS DE LOS RECURSOS
ADMINISTMTIVOS DE RECONSIDEMCI0N Y APELACIóN', expresa que el recurso de apelación es la man¡festación del derecho a la
doble instancia adminisfat¡va que poseen los administrados, en virtud del cual, todos los actos administrativos están sujetos a la revisión
del superior jerárquico, con las excepciones previstas por Ley, por ende, el recurso de apelaclón no requiere suslentarse en una nueva
plueba o hecho, sino en una dilerenle inlerpretación de los argumenlos o medios de prueba actuados en el expedienle, o cuando se trate
de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de d¡scusión es la interprelación o aplicación de una norma;
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Que, mediante Resolución de Gerenc¡a N" 1490-2025-GDUC-I\¡DCC se resuelve declarar implocedente el Trámile 2505141106

iniciado por la administrada Elsa Medina Quispesivana, respecto a la visación de planos para prescripción adquisiliv¿ de dominio del predio

ubicado en la Asociación de Vivienda Asenlam ento Humano Pedro P. Diaz, manzana 67, lote 11, distrlto de Cero Colorado, provincla de

Arequipa, departamento de Arequipa, al no curnpljr con los requisilos exig¡dos en el TUPA y ordenanzas correspondienles. La misma que

fue notificada con fecha 12 de noviembre de 2025;

Que, estando a la normativa señalada aplicada al caso sub análisis y los actuados que obran en el expediente, se tiene que a

del recufso adminisfativo de apelación signado con Trámite 2512031447, la administrada Elsa l\¡edina Quispesivana, controvierte la

adootada en la Resolución de Gerencia N" 1490-2025-GDUC-l\¡oCC, eslo con fecha 3 de diciembre de 2025;

Q!e, conforme obra en los acluados, la Resolución de Gerencia N' 1490-2025-GDUC-MDCC se notifcó a la objetanle el 12 de

de 2025, como se aprecia del calgo de nolificación que corle a folios ochenta y siete (87) reverso;

Que, el recurso impugnatorio presentado, se lundamenta en quei a) La solicilud de visación de planos para prescnpcon

adquisitiva de dominio respecto alpredio materiade presente, fue presentada en cumplimiento de lo dispuesto en elarticulo 505 del Código

Procesal Civil, que exige como requisito la presenlaclón de memoria descripliva y planos de ubicación y perimétrico debidamente visadosi

b) El Cariifcado de Búsqueda Cataslral N' 1780956-2025 consigna que elárea maleria de consulta se encuenfa totalmenle sobre el predio

--":tS33.
? pqptqmr r
\;;,"r"'"

D¡cíf-o en la partida matriz N' 01174654, correspondiente a la Asociación de Pequeños Industriales Los l\¡ontoneros, lo que pone en

evidencia la situación registral existentet no obstante, se sostiene que dicha superposición no constiluye impedimento técnico nijuridico
para la visación de planos, en tanlo el procedimienlo liene por finalidad verificar la correspondencia entre la represenlación gráfica y la

realidad fisica del inmueble, siendo la situación nominal materia del proceso judicial de prescripción adquisiliva. Baio lal enfoque, se

cons¡dera que la observación registral pudo incorporarse como anolación técnica en los planos visados sin declarar la improcedencia del

fámite, por cuanto la decisión adoptada habria implicado introducir una exigencia no contemplada expresamente en Ia regulac¡ón del

procedimiento resultando desproporcionada respecto de la finalidad de la visación y aleclando el principio de legalidad, ei principio de

razonabilidad y el derecho reconocido en el adículo 55 del inciso 10 de la Ley del Procedimiento Administralivo General, referido a las

actuaciones menos gravosas; c) Sibien, no se adjuntó escritura pública de compraventa, se acompañaron diversos documenlos públicos

de lecha cierla que acreditarian posesión pública, pacifica y continua por más de diez (10) años sobre el predio materia de visación; por l0

que, la aplicación del principio de inlormalismo, asi como lo dispuesto en el articulo 39 de la LPAG respeclo a la exigencia de requisilos

razonablemente indispensables, pretender lo contrario. conslituiria un formaiismo excesivo y desproporcionado frente a la finalidad del

trámite; d) La observación relerida a que el predio sub examine no se ubica denfo del plano aprobado medianie Resolución de Gerencia

N' 785-2023-GDUC-l\¡DCC no impediria la veriflcación geométrica del inmueble, considefando que los planos contienen coordenadas UTM

debidamente consignadas y georeferenciadas en el sistema oficial PSAD56, cuya correspondencia con el área y perlmefo fue confirmada

en el Certificado de Búsqueda Catastral, añad¡endo que debió efecluarse pfeviamente una inspección técnica de campo pata comprobar la

concordancia con la realidad fisica antes de declarar la improcedencia; por lo que, baio d¡cha mnsideración, declarar la improcedencia por

lal circunstancia suoondría incorDorar una condición no previsla expresamente en el TUPA, vulnerando los principios de legalidad y

razonabil¡dad reconocidos en la Ley del Procedimiento Administrativo General; e) La eventual superposición o discrepancia en la

identiflcación del ámbito asociativo del predio conslituye una circunslancia que bien pudo ser @nsignada como anotación lécnica en los

planos visados, sin que por si misma determine la improcedencia del lrámite, toda vez que la linalidad del procedimienlo se circunscr be a

verificar la concordancia entre los datos técnicos consignados en la memoria descriptiva y en los planos, y la realidad fisica del inmueble

Asimismo, la visación municlpal no impllca el reconocimiento de derecho real alguno ni la resolución de controversias regislrales 0 de

superposición, materias que exceden el ámbito competencial del procedimiento y deben ser dilucidadas en la vía judicial correspondienle

dentro del proceso de prescripción adquisitiva de dominio. En tal sentido, declarar la improcedencia por dicha razón importaria extender el

análisis a aspectos aienos a la naturaleza lécnica del lrámite, restringiendo el detecho a obtener un pronunciamiento debidamenle motivado

sobre los extremos propios del procedimienlo, con incidencia en el principio deldebido procedimiento administrativo reconocido en la LPAGI

0 Se ha vulnerado el principio del debido procedim ento administralivo conlemplado en la LPAG, en tanto la Resolución de Gerencia N'
j¿SO-ZOZS-GOUC-IVIOCC adolece de motivación suficiente respecto de los alcances propios del procedimiento de visación de planos, al

fundamenlar la improcedencia en aspectos ajenos a la situación registral del predio, su ubicación respecto de planos aprobados y la

exigencia de escriiura pública de posesión, materias que no constiluyen condiciones técnicas determinantes para pronunciarse sobre la

coniordancia física del inmueble. En esa medida, condicionar la visación a tales aspeclos implicaria desnaturalizar el trámile y exlender el

análisis a materias ajenas a su objeto estrictamente lécnicotg) Se ha transgredido elprincipio de eficacia reconocido-en la LPAG alhaberse

privilegiado exigencias formales que no incidirían en la validez del procedimiento ni resullan delerminantes para su linalidad La verificaciÓn

de la iealidad lisica del predio mediante la constatación de áreas, perimetros, colindancias y coordenadas UTI\¡ constituye el núcleo del

trámile de visación; por tanto, las observaciones vinculadas a aspectos registrales o urbanísticos podrian incorporarse como anotaciones

técnicas sin impedir la emisión del pronunciamienlo correspondienle; h) En mérito a los fundamentos expuestos, se solicita se declare la

nulidad total del ado administrativo contenido en la Resolución de Gerencia N' 1490-2025-GDUC-MDCC, por contravenir 1os principios de

legalidad, debido procedimiento, razonabilidad, informalismo y eficacia, asi como el anículo 103 de la Constilución Politica del Perú y el

añiculo ll del Titulo Preliminar del Código Civil, en concordancia con el artículo 103 de La Conslitución PoliUca del Perú, al configurarse una

actuación adminislraliva que no se ajusta al marco normativo vigente ni a los límites que proscriben el ejercicio abusivo del derechol
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Oue, del recurso adminisfativo sub examine se advierle en primer lugar, que éste ha sido inlerpuesto denlro de los quince dias

(15) hábiles perentorios para su inlerposición, 3 de diciembre del 2025; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que diclÓ

ei acto impugnadoi en tercer lugar, que se sustenta en cuestiones de puro derechoi y, en cua¡to lugar, que cumple con los requisitos

exigidos por los articulos 113 y 21 1 de la Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, ante lo alegado por el impugnante, compele reexaminar si la decis¡ón adoplada por el órgano que emilió la Resolución de

N' 1490-2025-GDUC-tuloCC, se ajusta a derecho o no;

Que, el Texlo Único de Procedimientos Adminislrativos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado (en adelanle TUPA de la

regula el procedimiento de visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio de lole único, y describe que el presente

se realizará sólo para predios que estén dentro de la zona urbana y cuenten con habilitación urbana vigenle. No procede

predios agrícolas y/o tengan la condición de rústico. Asimismo. contempla como requ¡sitos, la solicitud, 03 juegos del expedienle fisico

(planos de ubicación, pe métricos, de construcciones y memorias descriptivas); copia simple de documentos que acrediten posesiÓn a nivel

de escritura pública, copia simple del cerlificado de búsqueda cataslral emitido por SUNARP y pago por derecho de trámite;

Que, elnumeral3.3 delarticulo 3de la Ley Orgánicade lilunicipalidades, delinea en cuanto a lasfunciones especílicas exclusivas

municipalidades distritales, en maleria de organización del espeio fis¡co y uso del suelo, elaborar y maniener el cataslro disfilal;

eue, el numerat 1.1 del arliculo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General eslablece que' por el

principio de legalidad,las autoridades administrativas deben actuarcon respeto a la Constitución,la ley yelderecho, dentro de lasfacultades

aue les están atribuidas y conforme a los fines para los cuales les fueron conferidasl

Que, el articulo 3 de la Ley del Procedimiento Administralivo General dispone que lodo aclo administrativo debe cumplir con los

requisitos de validez, referidos a la competencia objeto, finalidad pública, procedimiento regular y motivación, conforme a la normal¡va que

regula cada procedimiento administrativoi

eue, el numeral 6.1 del articulo 6 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General prescribe que la molivación debe ser

expresa. medianle una relación concrela y direcla de los hechos probados relevantes del caso especifico, y ia exposición de las razones

iurid¡cas y normativas que con referenc¡a directa a los anteriores justifican el aclo adopladoi

eue el numeral 39,1 del alículo 39 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, subraya que solamenle serán incluidos

como requisitos exigidos para la realizac¡ón de cada procedimiento administrativo aquellos que lazonablemente sean indispensables para

oblener el oronunciamiento correspondiente, atendiendo además a sus costos y benefcios;

eue, el sub numeral 39.2.2 del numeral 39.2 del articulo 39 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General precisa que para

tal efecto, cada enlidad cons¡defa como crilerio su necesidad y relevancia en relación con el objeto del procedimiento administrativo y con

pronunciamienlo requerido;

.tffi

eue, el numeral 16,1 del articulo 16 del Decreto Supremo N' 029-201g-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Licencias de

Habilitación Urbana y Licenciasde Edifcación (en adelante, RLHULE)define que la habilitación urbana es elproceso de convelir un lereno

rúslico oeriazoen uóano, mediantela eiecución deobras de accesibilidad, dedisfibución de agua y recolección dedesagüe' de distribución

de energia e iluminación pública. Adicionalmenie, el teffeno puede contar con redes para la distribución de gas y redes de comunicaciones.

Esb prJceso requiere de aportes graluitos y obligatorios paralines de recreación pública, que son áreas de uso público irrestricto, as¡como

Dara servicios públicos complementarios, para educación, salud y otros fnes en lotes regulares edificables que constituyen bienes de

dominio público del Estado, susceptibles de ¡nscripc¡ón en el Registro de Prediosl

eue, et articuto 114 del det Decreto Supremo N" 012,2022-V|V|EN0A que aprueba el Reglamenlo de Acondicionamiento

Terrilorial y Planifcación Urbana del Desarrollo Urbano Soslenible (en adelante, MTPUDUS) conceptúa que la zonificación es un

componenie de los procesos de planificación urbana que conliene el conjunto de normas y parámetros urbanislicos y edificatorios para Ia

reguiación del uso y ocupac¡ón del suelo en el ámbito de actuación o inlervención del instrumenlo de planificación urbana de la iurisdicciÓn.

Esjos se elaboran en función a los objetivos de desarrollo, de la capacidad de soporle del suelo y las normas establecidas en elpropio plan.

Ordena y regula la localización de actividades con fines sociales y económlcos, como vivienda, recreación, actividades culturales, protecc¡Ón

y equipamientoi asícomo, la producción induslrial, comercio, transportes y comunicaciones;
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"Cuna tre[ Siffar" Que, la Ordenanza N' 560-[.I|DCC que establece los lineamientos y formato para el olorgamiento de visación de planos para

prescripción adquisiliva de dominio de pred¡o (en adelante, ordenanza 560-[4DCC), en su articulo quinto prorrumpe que su otorgamienlo

sólo acredila la verificación y contraste de los planos y memoria descriptiva presentados con la fealidad fisica del predio y con la base

gráfica referencial de la municipalidad, constituyendo la visación municipal un aclo administrativo respecto del cual opera la presunción de

validez conlemplada en el articulo I del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimienlo Administralivo General, ya que equivale a una

cerlilicación de aclos a través de los cuales la municipalidad valora y emile juicios sobre una situación de hecho o derecho respecto a la

del plano grallcado (y su memoria descripliva) con la realidad lisica del predio. No implica reconocimienlo de derecho real

sobre el predio materia de procedimienloi

Que, la ordenanza 560-[/DCC, en su alículo quinto, dispone que para la emisión del nuevo formato de visación de planos, los

deben presentar su solicitud con los requisitos establecidos en los procedimientos del ÍUPA vigenie en el rubro de la Sub

de CatasÍo y/o Sub Gerencia de Catastro Control Urbano v Espacio Públicoi

Que, consecuentemenle cabe indicar que, de lo examinado, la impugnante sostiene que el predio objeto de la solicitud se

encontraria plenamenle identificado medianle los datos lécnicos consignados en la memoria descript¡va y en los planos perimétricos

presenlados conforme a Ley; no obslanle, tal afirmación no resulta atendible En tanto, el carácter de requisito procesal previsto en el

artículo 505 del Código Procesal Civil no genera un derecho subjetivo al olorgamiento automálico de la visación, puesto que, sl bien la

de planos visados opera como condición de admisibilidad en sede judic¡al, ello no restringe la poteslad administrativa de

tecnica y conlrol de legalidad que corresponde a la munic¡pal¡dad, esto en el marco de sus compelencias y conforme al TUPA

c"^

ls

de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado;

Que, en esa línea, la visación de planos constituye un procedimiento administralivo autónomo cuyo otorgamiento se encuenfa

condicionado al cumplimienlo ¡ntegro de los requisitos técnicos y documentales expresamente establecidos, no pudiendo equipararse un

requisito para accionar judicialmente con una obligación administrativa irrestricla, pues implicar¡a vaciar de contenido el princiDio de

lega idad, regulado en el articulo lV numeral 1.1 del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General, que delermina

que el acluaÍ del funcionario y/o servidor público debe efectuarlo observando el marco normativo vigente

Que, la objelante alega que la superposición adverlida en el Cerlif¡cado de Búsqueda Catastral N' 1780956-2025, n0

constituye impedimento técnico nijuridico para la visación de planos, alconsiderar que dicha circunstancia podría consignarse como

anotación lécnica sin declarar la impfocedencia, alegando afeclación de los principios de legalidad y razonabilidad. No obstante,

conforme se desprende del Certificado de Búsqueda Calastral emitido por SUNARP y ralificado mediante Informe Técnico N'298'
2025-RRPP-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el pfedio solicitado se encuentra totalmenle comprendido dentro de la pa da matriz

01174654, conflgurándose una superposición registral integral. Esta situación no conslituye una observación accesoria, sino un

elemenlo sustancial que impide conlar con certeza técnica minima respecto de la ubicación e individualización del inmueblei

Oue, por consigu¡ente, considerando que la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado no cüenla con un catastro urbano

oficial georeferenciado cuya información expedida por SUNARP constiluye la única luente oficial para efectos de validación registral,

por lo que la superposición adverlida impide verificar objetivamente la correspondencia entre la documentación gráfica presentada y la

iealidaó registral, presupuesto indispensable del procedimiento de visación. Conlorme al arliculo quinto de la 0rdenanza N'-560-l\¡DCC,

la visaciónlmpl¡ca la verificación y contraste de Ios planos con la realidad fisica y la base gráfica referencial municipal, configurando un

aclo administralivo sujeto a presunción de validezi porlanto, no se trata de una actuación meramente formal, sino de un acto que exige

correspondencia técnica integral, resultando juridicamente inviable emitirlo cuando exisle una superposición regisfal total, sjn vuherar

el prin¿ipio de legalidad previsto en el artículo lV numeral 1,1 del Tílulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administralivo General;

eue, respecto al argumenlo de la accionante de acreditar la posesión mediante conslancias, recibos de servicios y otros

documentos, concierne señala;se que el TUPA de la lllunicipalidad Dislrilal de Cerro Colorado exige expresamenlela presenlación de

copia simple de documento que acredite la posesión a nivel de escritura pública. La documentación aportada pol la administrada no

cu;de co¡ dicho requisilo, por cuanto se trata de documentos privados o administralivos que no sustituyen la exigencia norm¿liva

establecida. Conforme al piincipio de legalidad precildo, la administración no se encuenlla facullada para dispensar requisitos

previstos en una norma adminisfativa vigenle ni para admitir documentos distintos a los expresamenle contemplados en el

procedimienlo, por lo que la omisión de dicho requisito configura una causalobjetiva de improcedencia;

eue, la apelante asevera que la exigencia de escritura pública resullaria despfoporcionada e irrazonable, debe precisarse

que dicha exigencia se encuenlra directamenle vinculada con la finalidad del procedimienlo adminislrativo reguladopor el TUPA de,la

Municipalidad- Distrital de Cerro Colorado, el cual establece condiciones minimas para la tramitación de la visación de planos. La

aplicación de los principios de informalismo y razonabilidad no puede implicar la inaplicación de requis os expresamente p¡evislos en

una norma adminlstrativa vigente, loda vez que ello supondria una actuación contraria al principio de legalidad y al deber de suiec¡Ón

normatiya de la administración pública;
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Que, a lo propugnado por la solicitante que el hecho de que el predio no se encuentre comprendido dentro del plano aprobado
mediante Resolución de Gerencia N' 785-2023-GDUC-|\¡DCC no impide su verilicación geométrica, al contar los planos con
coordenadas UT|ll georreferenciadas cuya correspondencia habria sido confrmada en el Certificado de 8úsqueda Catastral, y que

debió realizarse una inspección técnica previa, aunado a que declarar la improcedencia por dicha razón implicaria incorporar una

exigencia no prevista, vulnerando los principios de legalidad y razonabil¡dad, cabe indicar que dicha posición no resulta alendible, toda
vez que se ha verifcado que el predio no se encuenlra comprendido denfo de un plano aprobado con habililación urbana vigente

condición exigida expresamente por eITUPA de la [¡unicipalidad D strital de Cerro Colorado para la procedencia del trámite de visación
planos, lo que impide electuar una validación técnica minima de la concordancia entre la represenlación gráfica presenlada y la

f¡sica reconocida por la enljdad. Asimismo, la inspección técnica de campo no constituye una actuación aulomálica, sino que

solo cuando se han cumplido con los requisitos mínimos del proced¡miento; en el Dresenle caso, al subsistir observaciones

vinculadas a la habililación urbana y al cumplimienlo de exigencias previstas en elTUPA, nocoresponderia electuardicha
diligenciai

Que, la recurente señala que la evenlual superposición o discrepancia en la identificación del ámbito asociativo del predio

podría consignarse únicamente como anotación técn¡ca en los planos visados, sin que ello determine la improcedencia del lrámite,

reconocido en la Ley del Procedimiento Adminlslralivo General Sobre el particular, corresponde señalar que el lote

de solicitud se encuentra ínlegramenle comprendido dentro del ámbito de la Asociación de Pequeños Induslriales Los

Monloneros, conforme al Cert¡ficado de Búsqueda Catastral y a los informes técnicos emitidos por el área competente. En ese sentido,

lo dispuesto en el arl¡culo quinto de la ordenanza N" 560-[4DCC no se trata de una d¡screpancia meÍamenle formal o subsanab¡e, sino

de una incompatibilidad suslancial que impide validar su correcta individualización, sin que ello suponga la inmrporación de exigencias

ajenas al procedirnienlo. En consecuencia, cuando la información técnicá y regislral ollcial evidencia incompatibilidades suslanciales

en la idenlificación del predio, la improcedencia declarada no vulnera el debido procedimiento administrativo, sino que constituye el

ejercicio legitimo de la potestad técnica conforme al marco normativo aplicablei

^V\OAO 
¿/^

!:i"t " "¿? Oue, finalmente, en relación a lo argumentado sobre la supuesta vulneración de los principios de legalidad, debido

5 "**,,íu ! procedrmiento admrnistralivo, razonabilidad, informalismo y eficacia, así como del artículo ll del Titulo Preliminar del Cód¡go Civil, en

i f^W-': concordancia con el adiculo 103 de la Constitución Politica del Perú, debe indicarse que la Resolución de Gerencia N" 1490-2025-
q# 

^"p- GDUC-II¡DCC impugnada se encuenlra debidamenle suslentada en los informes técnicos emitidos por el área competenle, los cuales',ocoLv 
ana|zan de maneÍa expresa la ubicación del predio, su situación urbanislica, la jnexistencia de habilitación urbana vigente, la

insuficiencia del Cerlilicado de Búsqueda Catastral para determinar su localización y el incumplimiento de los requisitos eslablecidos

en el TUPA de la l\4DCC. En @nsecuenc¡a, no se advierte vulneración al derecho a una decisión debidamente mot¡vada, ni restricción

ilegítima al acceso a¡ procedimiento administrativo, sino el ejercicio regular de la función administrativa conforme al marco normat¡vo

g,¡.w"¿c,.^ vigente

;{¡ .\6l 'o
S lñl t? Que, ante ello podemos colegir, que el aclo adminislrativo objeto de impugnación cumple con los elementos esenciales de

i EC l$ validez, mmo son: competencia, objeto o contenido, final¡dad pública, motivación y procedimiento regular, pot tanto, es vál¡do el aclo

adminislrativo dictado, al no estar este inmerso dentro de los vicios del acto administrativo, contenido en el artículo'10 d€ la Ley del

Procedimiento Adrninistrativo General, más aún si se considera que la resolución se encuentra motivada, tanto fáctica como legalmentei en

consecuencla, no se ha violado nivulnerado ningún derecho constitucional del administrado;

Que, medianle el Informe Legal N' 009-2026-ABG-GAJ-MDCC de la Abogada de la Gerencia de Asesor¡a Juridica, se emile

opinjón legal de declarar infundado el recurso de apelación ¡nterpuesto por la administrada Elsa Medina Quispesivana conlra la Resolución

de Gerenc¡a N' 1490-2025-GDUC-MDCC que resuelve declarar improcedente eltrár¡ite de visac¡ón de planos para prescripción adquisitiva

de dominio de lote único; se confirme en lodos sus extremos la Resolución de Gerencia N' 1490-2025-GDUC-MDCC de fecha 31 de octubre

de 2025, emitida por la Gerencia de DesaÍollo Urbano y Catastro. Lo cual es ralificado por elAbg, Leoncio Héctor Inocencio Pérez, Gerente

de Asesoria Jurídica, a través del Prove¡do N' 053-2026-GAJ-I\,|DCC;

Que, por ende, considerando loexpuesto, concierne deseslimarse el recurso formulado, alsobrevenir en inlundado lo pretend¡do,

razón por la que esle despacho como su perior jefárquico de la autoridad que dictó elacto apelado, asicomo de lodispuesto en elnumeral

40 del Decreto de Alcaldía N" 004-2024-IVDCC debe er¡itir la correspondienle resolución, dando además por agotada la via adminisfaliva,

como lo preceptúa el literala del numeral218,2 del artículo 218 de la LPAG;decisión que recogerá los fundamenlos y conclusiones alribados

en la oarle considerativa de la oresenlel
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SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO, - DECLARAR INFUNDADo el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por la administrada Elsa Med¡na 0uispesivana

conlra la Resolución de cerencia N' 1490-2025-GDUC-MDCC que resuelve declarar improc€dente el Trámite 2505141106 iniciado pol la

administrada Elsa llled¡na Quispesivana, resp€cto a la visación de planos para prescripción adqu¡sitiva de dominio del predio ubicado en Ia

Asoc¡ación de Viv¡enda Asentam¡ento Humano Pedro P. Diaz, manzana 67, lote 11, distrito de Cerro Colorado, provinc¡a de Arequipa,

departamenlo de Arequipa, al no cumplir con los requisitos exigidos en el TUPA y ordenanzas correspondientesi conforme a la

documenlación obrante y lo sustentado en la parte mnsiderat¡va de la presenle.

ARTICULO SEGUNDo, - CoNF|RMAR en todos sus extremos la Resoluc¡ón de Gecnc¡a N' 1490-2025-GDUC-|\,!DCC de fecha 31 de

2025, emitida por la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Cataslro.

ARÍICULO TERCERO. - DAR por AGoTAoA LA VIA ADMINISTMÍIVA, acorde con el literal a) del arl¡culo 218,2 del articulo 218 de la

Ley del Procedimiento Administralivo General.

ARTÍCUIO CUARTO, - NOTIFICAR presente aclo administfativo la administrada Elsa Medina Quisp€sivana, conforme a ley; asimismo, a

las unidades orgánicas competentes, para su fiel cumplimiento.

ARTÍCULO eUtNTO, - ENCARGAR a la Ol¡cina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resoluc¡Ón en el Portal

Institucional de la Pág¡na Web de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colordo

REG/SIRESE COMUIVIOUESE Y CÚMPT¡SE

.r;|'I"#l"a
3 r¡$ttctl ¡qffi*t
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